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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 7, 8 y 43 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Janet Melanie Murillo Chávez. 

4. Grupo Parlamentario del      

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de julio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
28 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar que los protocolos de actuación para encontrar a cualquier niña, niño o adolescente se implementen de manera inmediata, 

sin periodos de espera, considerando grave la actuación tardía respecto de cualquier obligación relacionada con la búsqueda de 

personas.  

 

 

No. Expediente: 0427-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, en relación con el artículo 29, párrafo segundo; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente, evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA 

POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 

 

Artículo 7. Las niñas, niños y adolescentes respecto de los cuales 

haya Noticia, Reporte o Denuncia que han desaparecido en 

cualquier circunstancia, se iniciará carpeta de investigación en 

todos los casos y se emprenderá la búsqueda especializada de 

manera inmediata y diferenciada, de conformidad con el protocolo 

especializado en búsqueda de personas menores de 18 años de 

edad que corresponda. 

 

Artículo 8. …  

 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se por el que se 

reforman los artículos 7, 8 y 43 de la Ley General en Materia 

de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas. 

 

Único. Por el que se reforman los artículos 7, 8 y 43 de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 7. Las niñas, niños y adolescentes respecto de los cuales 

haya Noticia, Reporte o Denuncia que han desaparecido en 

cualquier circunstancia, se iniciará carpeta de investigación en 

todos los casos y se emprenderá la búsqueda especializada de 

manera inmediata y diferenciada, de conformidad con el protocolo 

especializado en búsqueda de personas menores de 18 años de 

edad que corresponda sin que transcurra un periodo de espera. 

 

Artículo 8. Las autoridades que administran las herramientas del 

Sistema Nacional deben tomar en cuenta el interés superior de la 

niñez, y deben establecer la información segmentada por género, 

edad, situación de vulnerabilidad, riesgo o discriminación.  
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MSV 

La divulgación que hagan o soliciten las autoridades responsables 

en medios de telecomunicación sobre la información de una 

persona menor de 18 años de edad desaparecida, se hará de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 43. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se 

considerará grave el incumplimiento injustificado o la actuación 

negligente ante cualquier obligación relacionada con la búsqueda 

inmediata de personas, en la investigación ministerial, pericial y 

policial, así como en los procedimientos establecidos en los 

protocolos correspondientes. 

 

La divulgación que hagan o soliciten las autoridades responsables 

en medios de telecomunicación sobre la información de una 

persona menor de 18 años de edad desaparecida, se hará de 

manera inmediata de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 43. Para efectos de lo previsto en esta Ley, se 

considerará grave el incumplimiento injustificado o la actuación 

negligente y tardía ante cualquier obligación relacionada con la 

búsqueda inmediata de personas, en la investigación ministerial, 

pericial y policial, así como en los procedimientos establecidos en 

los protocolos correspondientes. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


